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ACUERDO POR LA DIGNIDAD DEL CAMPESINADO DE ALTA LADERA Y 
PÁRAMO COMO SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL, PROTECTOR DEL AGUA, Y DEFENSOR DEL 
PÁRAMO COMO ECOSISTEMA ESTRATÉGICO EN EL MARCO DE LA 

MOVILIZACIÓN CAMPESINA DEL 04 al 08 DE AGOSTO DE 2025 EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

 

El Gobierno Nacional reconoce, valora y defiende la dignidad del campesinado paramero 
de alta ladera y su relacionamiento ancestral con la tierra como patrimonio vivo de 
nuestra Nación. Son ustedes garantes de los derechos de nuestros pueblos, de nuestra 
soberanía alimentaria y de la conservación del territorio. Por nuestras convicciones y 
nuestros orígenes, honrando la palabra, no abandonaremos sus justas y legítimas 
solicitudes, contrario a ello, de su mano, reivindicaremos su histórica lucha, mediante la 
garantía de sus derechos individuales y colectivos, porque proteger a los campesinos 
parameros y de alta montaña, es entonces, proteger la fuente misma del agua, nuestra 
cultura y la memoria de nuestra Nación.  
 
Desde el Gobierno Nacional nos comprometemos a reconocer su lugar legítimo en el 
territorio como protagonistas de la potencia mundial de la vida y  como  defensores y 
conservadores del Páramo como ecosistema estratégico, a que la actividad económica en 
alta ladera y páramo, en ninguna medida, se ha de señalar como amenaza al territorio 
que han conservado, ni serán señalados como ocupantes irregulares o extraños de 
nuestros páramos sino como parte integral y ancestral de éstos. 
   
 
Partes Intervinientes: 
 

A. La FEDERACIÓN DE CAMPESINOS PARAMEROS DEL NORORIENTE 
COLOMBIANO - SECCIONAL SIERRA NEVADA DE EL COCUY que alberga 
campesinos de alta ladera provenientes de los municipios de las provincias de 
Norte, Gutiérrez y municipio de Chita, en el marco de los paros y movilizaciones 
que iniciaron el día 04 de agosto de 2025 en punto de concentración en el 
municipio de Ventaquemada.  

B. El GOBIERNO NACIONAL en cabeza de la Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Irene Vélez (e), la Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Martha 
Carvajalino, el Viceministro para el Diálogo Social y los Derechos Humanos H. 
Gabriel Rondón; también el Director de la Agencia Nacional de Tierras, Juan Felipe 
Harman; el Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Gustavo Adolfo 
Marulanda Morales; el Director de Parques Nacionales Naturales, Luis Olmedo 
Martínez Zamora; la Directora de la UPRA, Dora Inés Reyes; la Directora de la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá- Corpoboyacá, Yeimy Echeverría; el 
Gobernador de Boyacá Carlos Andres Amaya Rodríguez en calidad de mediador 
y garante; y la Defensora del Pueblo Luisa Fernanda Martínez, como instancia de 
observación y acompañamiento. 
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Acuerdos 
 

Este documento es testimonio del reconocimiento a una justa lucha y de la voluntad 
conjunta de avanzar para construir un camino que proteja los derechos del 
campesinado, reconozca las particularidades de sus territorios y los fortalezca como 
actores fundamentales para el desarrollo, crecimiento y progreso de Boyacá y 
Colombia. Para ello, firmamos los siguientes  acuerdos que sentarán las bases y 
definirá una hoja de ruta que reivindique estas luchas, de la siguiente manera: 

 

I. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 
Punto 1: Modificará el artículo 3 de la Resolución 261 de 2018 “por medio de la cual se 
define la frontera agrícola nacional y se adopta la metodología para la identificación 
general”; dentro de esta modificación se incluirá un parágrafo expreso que garantice los 
derechos de los campesinos de los páramos en todo lo concerniente a la agricultura 
(agrícola, forestal, acuícola y pecuaria). Desde el punto de vista del ordenamiento 
territorial quedará claro que, en la zona de páramos, donde actualmente cultivan los 
campesinos, no se utilizará el termino de “exclusión” para así garantizar los derechos del 
campesinado de alta ladera y paramo. 

 
Punto 2: Modificar el artículo 5, numeral 6 de la Resolución 128 de 2017 “por medio de 
la cual se adoptan las bases para la gestión del territorio para usos agropecuarios y sus 
lineamientos de su estrategia de planificación sectorial agropecuaria” para que se le 
garantice a los campesinos los atributos del derecho de propiedad, sin más limitaciones 
que las dispuestas en la Ley y la Constitución de 1991.  

 
Punto 3: Reglamentar el Acto Legislativo 001 de 2023, con mecanismos de participación 
comunitaria, priorizando la participación de campesinos de la alta ladera y páramo, 
garantizando la revisión de los actos administrativos que sean incompatibles con el 
mismo. 
 
Punto 4: Revisar entre la Federación de Parameros del Nororiente Colombiano -Seccional 
Sierra Nevada de El Cocuy y el Ministerio de Agricultura la inclusión de la participación 
de los campesinos de alta ladera y páramo en los planes de ordenamiento productivo de 
la cadena láctea, cárnica, bovina, ovinocaprina, y de la papa; y otros que se desarrollen 
en alta ladera y páramo. 
 

II. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Punto 5: Emitir memorando que ordene al equipo técnico y jurídico del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible que de inicio al trámite de estudio de revocatoria 
directa de las Resoluciones 1275 de 2014 y 1405 de 2018, respetando el debido proceso 
y garantizando el blindaje jurídico del acto administrativo. Surtiendo efecto la revocatoria, 
el páramo no se puede quedar sin instrumento de protección ambiental contra 
actividades extractivas de minería e hidrocarburos. 
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Punto 6: Para el cumplimiento del acuerdo consignado en el numeral 5, la Gobernación 
de Boyacá firmó convenio con la UPTC para brindar asesoría y acompañamiento técnico 
y jurídico para analizar los fundamentos de hecho y de derecho que permitan adelantar 
el procedimiento de revocación directa de los actos administrativos contenidos en la 
Resolución 1275 de 2014 y 1405 de 2018 proferidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, como garantía de seguridad jurídica y protección del campesinado 
como sujeto de derechos y especial protección constitucional, en virtud del cual, la UPTC 
como  institución pública independiente, estructurará  y entregará los insumos técnicos y 
jurídicos para ser radicados ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, como 
componente integral del procedimiento de revocación, a más tardar el día 19 de agosto 
de 2025. Una vez radicados dichos insumos, el Ministerio de Ambiente y desarrollo 
sostenible tendrá hasta el día 3 de septiembre de 2025 para publicar el acto 
administrativo.   

 

Punto 7: Instalar mesa técnica entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
CAR Cundinamarca, Corpochivor y la Federación de Parameros del Nororiente 
Colombiano -Seccional Sierra Nevada de El Cocuy con la finalidad de discutir el impacto 
y la modificación de la Resolución 138 de 2014 “Por la cual se realindera la reserva 
forestal protectora productora de la cuenca alta del río Bogotá y se toman otras 
determinaciones”.  

 
Punto 8: Por solicitud de la Federación de Parameros del Nororiente Colombiano -
Seccional Sierra Nevada de El Cocuy, en adelante, frente a las limitaciones ambientales 
de los campesinos de los Páramos de Colombia de otros territorios excluidos de la 
frontera agrícola, deben garantizarse procesos de dialogo con participación de las 
comunidades, teniendo en cuenta las particularidades y realidades de cada territorio.  

 
III. Corpoboyacá  
 

Punto 9: Expidió Resolución modificatoria 2747 del 08 de agosto de 2025 que  modificó 
la Resolución 680 de 2011 “Por la cual se adopta el plan general de ordenamiento y 
manejo forestal - PGOF en la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá - CORPOBOYACÁ” en su artículo 4, numeral 1, renglón 7  suprimiendo la palabra 
“productiva”. Asimismo, se adelantarán mesas técnicas con la Federación para abordar 
asuntos relacionados con POMCAS y EOTs. 

 
IV. Federación de Campesinos Parameros del Nororiente Colombiano, Seccional 

Sierra Nevada de El Cocuy: 
 

Punto 10: Se compromete una vez firmado este acuerdo por las partes, a restablecer la 
normalidad y levantar los bloqueos. 
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Anexo a este documento se adjunta el procedimiento para el cumplimiento de los 
acuerdos con fechas ciertas y exigibles, lugares y responsables, la entidad garante de su 
cumplimiento será la Defensoría del Pueblo. 

Este acuerdo tiene fuerza vinculante para el Estado colombiano, respetará el principio de 
confianza legítima y de buena fe de los campesinos parameros de las provincias de Norte, 
Gutiérrez y municipio de Chita.  

Se firma la presente el ocho (08) de agosto de 2025 en el municipio de Ventaquemada. 

 
IRENE VÉLEZ TORRES 
Ministra (e). de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
 
 
MARTHA VIVIANA CARVAJALINO VILLEGAS 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural  
 
 
 
H. GABRIEL RONDÓN OLAVE 
Viceministro para el Diálogo Social y los Derechos Humanos 
 
 
 
JUAN FELIPE HARMAN 
Director de la Agencia Nacional de Tierras 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO MARULANDA MORALES 
Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
 
 
 
LUIS OLMEDO MARTÍNEZ ZAMORA 
Director de Parques Nacionales Naturales 
 
 
DORA INÉS REYES 
Directora de la UPRA 
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YEIMY ECHEVERRÍA 
Directora de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- Corpoboyacá,  
 
 
En calidad de mediador y garante, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS AMAYA RODRÍGUEZ 
Gobernador de Boyacá 
 
 
En representación de la Federación de Campesinos Parameros del Nororiente 
Colombiano – Seccional Sierra Nevada de El Cocuy, 
 
 
 
ROBERTO ARANGO TORRES 
Presidente de la Federación 
 
 
 
RICARDO RIAÑO COCONUBO 
Representante Comunidad Campesina  
 
 
 
JAVIER VARGAS 
Representante Comunidad Campesina  
 
 
OMAR BARRERA 
Representante Comunidad Campesina  
 
 
OSCAR QUINTANA 
Representante Comunidad Campesina  
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ABDENAGO BUITRAGO 
Representante Comunidad Campesina  
 
 
LUIS MARÍA CARREÑO 
Representante Comunidad Campesina  
 
 
HUMBERTO VELANDIA 
Representante Comunidad Campesina  
 
 
LUIS ALBERTO GALVIS 
Representante Comunidad Campesina  
 
 
PABLO ANTONIO ANAYA 
Representante comunidad Campesina 
 
 
 
En calidad de entidad observadora y acompañante, 
 
 
 
LUISA FERNANDA MARTÍNEZ  
Defensora del Pueblo- Regional Boyacá 
 


